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Don
Encargado det Registró 

f Fichero Genera) de esta Auditoría.
: CERTIFICO: Que de ¡os antecedentes obrantes 
m este archivo resuita contra - u^.r^sHe

..................

n r

x '............... ......................
^asimismo det {¡chero de procedimientos en trámite 
^parece
.í'

á

?

A
á'
¡n

r

a de "..J/'
E! Jefe de! Servicio.



le:

EKcmo Señor: r:

5n.
per

cumplimiento a lo ordenado 
el 3Kcmo Señor Genenl ^efe ÍCi

Ejercito de Sur,en telegramedel
postal de fecha 27 de Abril pro

-

ximo pasado,teugo el honor

ridad que se ha presentado 
auto-^ 
en es.nt
zona

C
te Puesto procedente de la
que fué roja Gabino Salas Carras 

a 
co,31 años de edad,natural y ve
cino de esta villa con domicilio 
en la aldea de Ochavillo del ^ío. 

Por antecedentes que obran en . 
este Puesto de dicho individuo 
intervino en el ^^vúmiento con 
atmas,siendo miembro del Comité 

revolucionario de la expresda al^¡ 
dea,tomo parte en saqueos

to al'5Ú3rtel_de,la^GuaEdía Ci-s 
til de esta villa,y en virtud de^^ 
denuncia que me formula el vecina 

r 
de la misma O.Mauel Balmon Gallai

do,dice que es cierto cuanto an^L 

teriormente de expresa añadiendd' 
a 1

emas tomo parte en la quema



de imágenes,y detenciones de personas de orden, 

tambien que cuando regreso este sujeto de la zona 

que si suoiera auien habla matado a su padre le 

gando tiros hasta que lo hicrera pedazos.
est

n

Por cuanto anteriormente áe 
detención y puesto en la cárcel

expresa
de esta

sición de su autridad para los fines que

Dios gaurde a limo Señor muchos años

Fuente Palmera 27 de Junio de 1 939
Año de la Victoria.

SI Guardia Ene argado.
n

€

1

limo Señor Auditor de Guerra de este "Sjejccito.CÓPDOB^^



. , Cuartel Guardia Civil..............................................
ni—

) 
Fuente Palmera CO^DOB^......................................................... ..... L.

r FICHA CLASIFICATORIA
de tas !nstrucc!ones de) Cuarte) Oenera) de) 
de fecha 25 de Abrh de 1939

'^^maüzada en cumptimiento 
de) Sur

Ejército

di Apeütdos 

miento 

onem

Salas

idddes

C^rascp___ _ ___________ Nombre .OaYÁaQ

30 J_pyiembre_ lRQ7estado dasa^p profesión J^^ddlerp
' hqodc . Camilo yñe Valle____ vecinos deJ^e^d-P.a.^.era.lCg^^

tugar y circunstancias -----(.ytadlLÍ.d).— ---------------

en tas que ha residido desde et 6 de Octubre de 1934 QchayiJAo._del,Jiip.._._,.LO..^^^^^

vccinn de

Fecha de
Fuente.

ó ene) 
ntandu

desde ab-A&OS^tP 193.0. isasta 28 J-larz.Q-..-.1939-----

y servido en ias unidades siguientes:
Arteros... ....................................... ..... ............ ......-..................
S. !. E. ¿sirvió en ias Brigadas de Guerri))eros?-!ÍQ—

tvolum^ho
Ejército con carácter
tos empteos de 9-----

:a,157 '-^tallón,Compañía de
bmedóaiS.¿E^tm^mbnjdct
endo observado durante su permanencia en ellos. se destacaron por su desafección a )a Causa ¡sfacional o 

!a reatización de hechos deiietivos tos siguientes individuos ----------------------------------------------

____ y . teniendo ét intervención en tos mismos.
. , Ocñavillo del ^ío.Fuente Palmera_ (.Córdoba)Le sorprendto el Movtmtento en

Filiación política anterior y postertor al Movimiento -* 

gosdk^n^^^ singuno 
jerado? ¿Fué interventor?

r.
¿Votó e) Frente Poputar? CI ¿Fué

1'0 ¿Cuát ha sido su actuación? activa ¿Fué propagandista?
........... Fran.cí sco__DÍH^.. .Fern.an^e.z ,.iilr^ilH.al. Ada 

Antonio Balmon ¿ernalr'\9.to.nÍQ 5pnra.d9 .Uj-'ban.
en .aal PilínFer,;/ .¿íguel iluAez Hijcr^. . ..................

Cometiéndose tos siguientes hechos criminales
1 de la Gjardía Cíyil!sa'd.neps^detenciones,y .pro^aJYa—

eñatándose como dirigentes y autores de dchtos
yes. anue 1 C uerra ^yar

i

en tos que 'ornó parte.

bienes N^n¿unos
3U mad.re pocee una

y pueden responder de

Manifiesta poseer 

como sus fanúüarcs 
{onas que )c conocen 
Y ,ri) í jue /eyllon Cano.. lo.niingO-

casa en Ochayildp^ del ^^ío. ----
su ucu.^n y su?r„idcnc¡us f ayino Meagual Delgado 

?iinnn sJ i ¡n.^nez , vecúnous.-lLn...Ochavillo del. ^io

jumentos que presenta (si procede de Campo

3do en dtcho campo) ------------------------

de Concentración únase ]a documentación entregada a) inte-

as manifestaciones de interés que hace -

Fuente Palmera 3—27 de J'Ynio
Año de la Victoria

de 1939.

El Comandante de Puesto.
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,lll)íKt) ¡¡! tmMüHümt <! SíMÜtit
Don Bal casar Gutiérrez González

Al í-.érez l\ro vi oiou til HMfofT!fRr'fréf=€ücrpó==JnTftf¡co=?^TiHisñ
Juez Militar da ?nente Palnera designado instructor del presente procediBiiento 

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, de

jo sé llur'iuez Ruiz.............................................................................. ..............signo a

el que una vez en mi presencia manifiesía no [encr incompaíibiiidad para ei e]ercicio dci cargo, 

que acep[a: jurando desempeñar hieíi y Heimentc tas obligaciones dci [siismo de ias que fue en-

[erado.

e[i prueba de conformidad iirma conmigo en Córdoba

de mii novccicíUosa C^oCO

yparaquccon^cy

Córdoba
González ')ici enere de mii novecientos . trein toynu ev.e

Píontiüttia Jue: Müitar

y OI aai í'i ct
LoPf)rrccit)¡das< ' e I precedente oficio atootnlo G.Gw

co[) la O[ den de i^rocedet qtte tas encabeza, de la que se acusará recibo; instruyase procedi- 

[nicído stííuarísimo de ttrgcncia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mis- 

tnas se tuenciotmn: dése ctícíita det inicio ai Htno. Sr. Auditor Delegado del E)ército de Operacio

nes y al jefe de Justicia: regístrese en el libro correspondiente; cítese de cotnparecetícia ai denun

ciante a fin de ratificarse en su demmeia y eíi atcíición o tos cargos que se formulan contra

GA^^bO GÁbAj CA^^A^CO

se decreta su prisión preventiva, tibranrio et oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

le Posada*' dei que acusará recibo para su bnióna tos autos y practíquense cuantas

diligencias se estimen necesarias, rcciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciaics a tas Autoridades tocates dei tugar de residencia dei inculpado, interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia detimi- 

tación exclusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida sotven- 

t



cia. que puedan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si 

tinente; recábense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigación y(j^ 

cedimientos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes yprocedj,, 

tos en trámite referentes ai incuipado y por ei resuitado de todo etio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. i^oy fe.

B[L¡!iE!![H.'¿)Cgt)¡í)nnicn[c queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos: 

dados y se cumpic io demás ordenado.

Doy fe.



c^)

__ ;_...... Encargac^o cid f^cgislro

'Pichero Señero! Je esío

GE^^PIP!S(9: (§ue cié ios anicccJcnlcs oisranlcs

Y este^ archivo re-subo conlra 3¿ls^ Czrra^^e

jaw <9 r^stíA!^ ¿í&r ^WfjrA ?1 fiaSi Ar^ yro-

asimismo Je! fichero ' Je proceJimieníos en íromile 

parece

i...........-

.........

... --
T__ __-....Je -

7 ^191^
6^ i(sfM de! Serv^e^o,
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SUR

A) 5r. !)¡rect()r de la Prisión

/

Y;

Hago saber: Que en resolnciót) dictada ett el día 
de hoy en el Procedindetito Sutnarisitno de Urgencia 
núnt.\^^ que

te Juzgado se sigue contra

por el/dclito de
prisió ^prevetuivaen

no cargo contra el expresado itidivíduo. y para que 
tenga lugar le expido el presente ntandamiento. del 
que se ser\'¡rá acusarme el oporttmo recil)o para su 
unión a losamos

guarde a Vd. muchos años.
¿] <-/ de (je []]j]

no\^Hc^os
Añn de la vionna,.,-—-------------—

he^^c^R^nla
ese esiableciniictto de stt di$r-
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individuo aalio paraj 

uno Q.e-L actuA^, 

Soí^ernsdor ^ii.ítaT ds
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5 3n Córdoba 
novecíentb ¿y

ni c3. e??:c 
niíeve.

Hn?"? 'il vT'**"ente a la aunaría
-nuevo naáianicnto de YjrisioiT prev 

de esta plaza- 
3.,doy f"

1 ? 3U 
5n ti va

Proven cí al 
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toT 1: la Tracel

oe cnnn?. e loo r 1 en n.^.o . ^íAy
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(1)
tr^FORME

o
Ccí

a) 

o

En cumplimiento a cuanto me ordena en 
su respetable escrito n^943.de fecha 
3 del actual,en el que me interesa la 
conducta y antecedentes político—social 
del vecino de esta villa cuyo nombre y 
demas circunstancias al margen se expre 
san,tengo el honor de participar a la 
superioB autoridad de V.,que seun infor 
qes adquiridos por el que suscribe y da 
tos que obran en este Puesto,dicho in
dividuo estaba afiliado a la C.N.T.,in
tervino en el Movimiento siendo miembro 
del Comité rebolucionario,actuó con ar
mas, saqueos y asalto al Cuartel de la 
Guardia Civil de esta localidad,deten
ciones de personas de orden y quema de 
Imágenes,al regresar de la zona roja 
hizo manifestaciones en contra del Re
gimen constituido,por haberle sido a— 
olicado a su padre el bando de guerra.
Dios guarde a V.,muchos años 

Fuente palmera 11 Diciembre de 
Año de la Victoria

El Comandante de Puesto

1939

c* Juez lustíuctor iúilitaj?,Auditoria de Guerra 
íto del Sur,Letra B.Sección La Carlota

C O R D

del

O B A

943.de
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r*t CÜ
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En contestación a la atenta conu 
nicacion de V.3. numero 943 fe
cha 5 de diciembre ultimo,tengo 
el gusuo de manifestarle que du
rante le dominación marxiste en 
la aldea de Ochavilio del Río,el 
encartado del margen solo intervi
no, como miembro del Comité de A- 
bastos,nn el reparto de víveres 
3 los vecinos d^ dicha aldea,y 
algunos servicios con armas.

Dios guarde a V.S.muchos años. 
Euente i^a Enero

<p 
Ti

93
5c93
V) c3V

1940
acAlca

Jue?: -lilíyar Instructor 
Carlota.

Letra B
Acción, de

COR ROBA
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^UOtTORÍA DE 6UERRA 
DEL 

rjÉRC'lO DE OPERAD,OMES DEL SUR 
;u^Faz/o.W/z7ar_^ka- óSa.

i

¿"z! czz/wp/íw/e/z/o í/e /o ozArz/ocío en e/ d/a de 
Ao^ c/! e/ /^roced/zn/e/z/o....
.4íZ&Zí^ZZ^í<¿Z<í3_______ _ zzziznero_______________

es/e /zz^g'^o zMz7z/^ se szg^z/e coz:/ra
... ________________________________  

c/^as czrczzzzs/ozzcz'as a/ zzzorg'ez! se zndzcaz:, rzzdFo/e 
ozze COZ! /a zno^zor uz-g^ezzcz'a poszA/e /zz'ac/zzyzze Fes- 
í/zones G /7G de de/erGzzGOz* /os ozz/eccdeG/es/ac/GG- 
b/óG z/ coGduc/G oo///zco-socza/ dzzrGG/e e/ dozn/n/o 
ro/o, de/ egresado zGd/zzz'dzzo g de czzyo resM//ozz- 
czG eGzz/zrG G coG/zGzzocz'dG e/ o/zor/MGO ZG/orGze.

¿,e eGCoreeco <7Me /os /zecAos zyzze o/ pz-oce- 
SGdo o zGCzz/godo se /e o/rz/zzzgeG se coGs/gaen de 
zzG Gzodo c/Gro í/ coGc/so, /ocz'/z/GGdo sz'eGZgrc G sez- 
posz/z/e, Gozzz/zz-es dozGzcz'/z'os de gersoGGS de re- 
coGOc/z/o so/oeGCZG zyzze'/ospzzedGG ocrez/z7or G /ÍG 
z/e z-ecz/z/r/es dec/oroc/dG.



í

Sección La Carlota-

CORDOBA

Efí contestación a la atenta 
co?annícacion de V.3. nu.^iie±'o 94-p 
de fecha 5 Dicíemhre ultíüio, 
ten¿o el gaseo de co.-anicarle 
que el encartado cuyas circuns
tancia que al laargen se expre
san, actuó con amas durante la 
doBínacíon narxista en esta for
jando parte del Ccaite de Abas
tos, cuy a misión era el sut^inis- 
trar de víveres a la ¡necionada 
aldea de Ochavillo del Rio,no 
sabiéndose que tobara parte en 
í^tros hechos delictivos. 
Dios guarde a V.S. muchos años, 

aente Palmera.Q Febrero 1940 
íePe Local. i



AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCtlO DE OPERACtONES DEL SUR

( 75 )

yuz^ado A/í/y^^T*—c?^ 
Domící/ío__! ,

í//a7-_^Lc^ ^..'

jE*/! CM/np/Z/n/en/o ííe /o o^r^OíZo en eZ,¿y/a cíe 
en c/ PrqcetZ//n/en/o..:XM<^íd^;C^^

.... . .... — nú/nero—----  
que ^n ^/e /ne/yoc/o ^f/ÍZ/nr se sZá^Hc con/ra 
____ -..S^^___________________ 

ení/os oZrcnnsZancZas oZ marguen se ZncZZcan, rn^g'oZe 
<yne CM Zo /naí/or arg^eaeZa gosZAZe pracZZqae Fes- 
/Zoaes a /Za íZe cZeZera,Zaar Zos aaZeceíZea/es/acZaa- 
eZóa coaa'acZa aoZZZZco-socZa/ cZaraaZe cZ cíoatZaZo 
ro/o, (ZeZ e.tyyresaíZo Zac/ZaZc/ao cíe ca¿/a resaZZaa- 
cZa eaaZZrd a coaZZaaacZda eZ ogorZaao Za/oraíC.

¿e eacareeco qae Zos AecAos qae aZ groce* 
sac/o o ZacaZgaíZo se Ze aZr/Aagea se roasígaea (Ze 
aa a!OíZo cZaro g coacZso, /acZZ/ZaacZo s/ea^gre a ser 
gosZAZe, aoaiAres g íZoarZeZZZos íZe gersoaas cíe re- 
coaocZeZa soZaeacZa gae?os gaecZaa acrceZZZar a /?a 
ííe recZAZrZes cZccZaracZda.

¿)/o TíZ. a:acAos aAos. < .
__________ a....\ÍILcíc-...^2z^<^¿í.^A:í::^:^-^
___ Je ZÍ?-.<^^._______ yyzaa/az.

E! JoM MDtt^r !Mtíuc!o¿\

i_^. c. p/. í
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( /-í*
^^oro Gomes ae± Bino, Alleros Br 
áel Juzgado Letra C aspacíaldo L 

alcázar
CERTIFICO : Quo babi'^nao ae nombrar SecTaLaricquo me auxilie 

la tramiracien ca^la presente ailígencia, designo al Sargento Bro- 
y^sional ae Intanboria Don Fernando Montes Sanchos, quien um^ ves em 

presencia maniiiesta no tener incompatibilidaa para el ejercicio dol 
^rgo que acepta ju^anaondosempeñarlo bien y diulmente.
j Y en prueba de eonicrmiaaa dirma eoiTmigo en CÓíaoba a aos de Abril 
b ¡üil novecientos cuarenta.

Sn Córdoba a aja do Abril oe mil novocionbos ouaroti^ 
ta.

Bor recioida la prosanto Causa para su continua 
cúmplase lo oraenaao y on virtud praetiquenso cuantas u 
portinontes para elosclarocimionto de loshochos iaiput:^ 
y en su consecuencca se proveerá.

Lo manco y ±irma S.S. Doy té.
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í
} ¡jetiaíatión ¡iei Is^!i3Q

^^ñcr<.do de! o!de'o de ...

¡ inenrre c! reo de hdso testimonio, siendo 

^^^^^oasnckmcyr^ci^mmdopoHdsgm^r 
de edad, de estado_C^^^^^ «aturad de

} Pre^;tt^l)ado convenientemente por S. S. maniÜcstd

hn d

de

íinte este )^^x^^ddo cotn

OÜ^^'A de mi! tiovecicntos ---------------
pareció e) testigo anotado a) margen, e! cua!

e stt cotnparecencia. de !c. ob!igacm2^_gg^ de d^^vetdad y de 

rales de )a i.ey; dijo: üamarse co.no gne^^ho. de 

de pro

gne da sido procesado, y con dotniciHo em

y due no te co.n-

í=

^.5.

i

—^O <3

-Ji ^^3



Decíaracíón de) Testigo En —-d

de—--------—de mil novecientos__

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el
cual fi^eníerado dei objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir-.^rdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo______ ___________________________________________

con arreglo a su clase y preguntado por ias cctierales de la Ley^ djjí^: lian rsc como queda dicho, 

de años de edad, de estado .—natural de

de profesión ............................................................ que___ ha sido procesado, y con domiciiio

t_ ........... ...........    y que no le ;

comprenden las demás.

Preguntado conve]!ientem(^le por S. S manifiesta

<eJ^

c

R. O^ménex y Comp.—SevMa^ 27-3-39



DECLARACION^L^^CARTADO / Junio de mil i
GAM0_SALAo_CARRAbCO------- / comparece ante 1 Señor
nncartaoo anotado al .argén, el cual fue enterado d la ooligacít,^,'!^ 
ne procir verdad y de las penas en que incurre el reo de falso JÍ 
monio sindo xhortado a decit verdad, y preguntado por ^as general!^ 
lav dijo - llamarse como queda dicho , de ____ 32__  años de edad de
casádo natural de Fuente de profesion_ jornaiorn'!
áüñ------- ñó*"*^ ha sido procesado, y con domicilio en la Aldé'a de*'^^
y qt^ no lc*comprenoen las domas.

(

convoninntemento por 3.S. manifiesta ; Que antes del 
Nacional pertenooia a la C.N.T. no tormando parte en { 

ni en nmnguna clase d¡a maniíestaciones.
por su actuacio. durante la dominacio roja en el pueolo- 
óijo: Que le sorprendió la ddclaracá. o- ' ' "
estando encargado por el Comité unos i

no llorando a p pestsr servicio de armas, 
si portonecion al Comité do Abastos dijo: Que no ha pert-

PPSGUHT '.DO 
^Pvimiento 
propaganda 
PRRCUNT^DO 
naturaleza 
OchavilTo, 
la locho al vecindario, 
PREGUNTPO i 
a ningún Comité, siendo dos los ) 
do olios R/JAOM BAGRE híESTRES que so quedo on la zona Nacional y est: 
on 01 Puerto de Santa Maria, y el otro FRANCISCO MARTIN CA3TELL que 
pasoandoso en el pueblo, sin haber sido molestado por que al pareos 
ta con la protección del cacique del pueblo llamado Juan Mymuel 
llardo.
PRHGUHJ??suO por ju intervención en la quema de la. Imágenes de la Igh 
do] Üchavillo dijo: Cue no haparticipado en nada de esto, 
que corronnon el puoolo las imágenes fueron quemadas por 
BAGRE, Hijo de Juan Manuel Balmon Gallardo - 
MOHEDANO, que se encuentra en e'^OchavilloJ

uniaad combativa hapertenecido dijo: Que desde el 
Octubre, ha pertenecido al 40 Brigada Mixta. p:^nRecie^: 

dnen to-mlna icn de la guerra, con la grí^inacion de simpB
PR^°í)hT^^n. l^rentes do La Ciudad Universitaria.

tiene que manifestar aljgo mas dijo: no.
uq le fuG señor Ju'z dio .)úr terminaba esta declaración y H

le fue se aiirma y ratifica ,n olla y la firma con de lo qt

51o; í

--M—-------
^n del Estaba en 
seis dias ps.ra roja:^ 

' e.

miembros que integraban dicho üranír

y según n 
FRAN6ISC0 

de esto puede dar fe <



A U T O - R E S u M E N

^Lsn córdoba a diez de Junio de mil novecientos cuarenta

RESuDTANDc: Qne se inicio la presente causa en virtud de Orden de pro-

coóyr del Iltmo. Sr.Auditor-de Guerra que encabeza estas actuacinnes

0;
tí

y de las diligencias practicadas aparee que el encartado GABINÚ

A^ALRS CARRASCO, ANTES DEL GL^Rl^Ju NACI^NLAL PERTENECIA

1 .A LA DE GUE-

tr 
ir 
th 
3 '

h

lo 
r:- 
3 i
t'

i 
lí!

Li

RRA,

RIO,

SYEHDC b'NCARGAi?G PCR oL CCMlTE PaRA RArARljR DA nbcHE AL

MARSnANDo DESri^S A LoNARMJA nuNDE nSTADD DEr^ADlENDO

HASLA LA TERMINACION DE LA CAMPARA

VEoINDA^

SUS IDEA-

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las instrucciones recibidas ú ItimamoiT^-

te procede proponer el sobreseimiento de las actuseiones e ingreso del

inculpado en un Datallon de Traoajado'cs

Vistos los artículos pertinentes do los Decretos 65 y

3. dijo: Se doclaraconcluso el presente procedimiento Sumarisimo

gencia segiuido ce ora GASINO cALFASCO; elévese lo actuado

SupeTioriuad para la resolución procauenue.

191 3

de Uy-

a la
i !

Juzgauo letra C e instructor ae

Lo manui y lirmo el Sr. Don Podno Gómez del Pino. Juez Militar del 

causa Qo tono locuza yo el So

crotario aoy í: 
í; 
!' ! 
t
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DiLJGFNCJA DE REMISION.-^n Coruooa a uioz Qo Junio ue mil- novocientos cuar

so remito a ±a Supe

AO

i<,ria.ad ia presento Causa ci)mpuo

uoy fólolios útiles ac lo

\ í

'Y.



¡HJDtTORÍA DE GUERRA
CÓRDOBA

Córdoba a de_-------Juliu-----------cLe mil novecientos cuarenta.
Examinada la presente CAUSA seguida contra ____

GAblLiO SALAS CAR RAS Q*l9l—y
RESULTANDO: Que el encartado de ideas izquierdista presto 

servicios con armas a favor de loa rojos sin que 
participación em celiLos ,.,1.1,1.1,1.1,1.1,1.1

cons e su
.1,1.1,1.,

la participa-

0

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada
ción del encartado en hechos delictivos, asi como tampoco su ayuda 
y colaboración a la cáuea roja, procede de conformidad con lo dis
puesto en el número 15 del articulo 538 del Código de Justicia 
Militar, el sobreseimiento provisional de la presente Información.

Vistos los articules citados, Decretos 55 y 191 y demás precep
tos degenera! aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes actua
ciones seguidas contra GABlRO SAlÁ5 CAHíiAoOO . . . ^^1 que
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere.

Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias para noti
ficación al interesado y dedúzcanse los testimonios prevenidos en 
el articulo 28 del citado cuerpo legal, que se remitirá directamente 
al Consejo Supremo de Justicia Militar, y una vez cumplido lo orde
nado, elévense loa autos nuevamente a esta Auditoría para su archi
vo, previa toma de razón en Información y Estadística.

EL AUDITOR,



-í

PROVIDENCIA DEL JUEZ EN CÓRDOBA a
üe mil novecientos

_ Por recibida la presente Causa con 
procédase a su cumplimiento, a tal fin 

avenidos que se remitirán al Consejo

^laz^^^librese eyb^rt

¿itorial;
L e s t i moni o s pr 
ticia Militar en Madrid

cipa'' i?
dó sü^á^^^'iáre'

el Decreto Au- 
dedúzcaase los 

Supremo de Jus-
P'' 

? al 'h3ez 
ce ''a

aa al

.Geí'p ral

rti oarta-

s
K

interesándose a todos 
Con el

a continuación
Audi t o r i a para

Lo mandó y

acuse de recibo, 
resultado de todo y recibido 

y envíese estaSumari 
su archivo.
firma S. S. Doy f^.

!K'

1

Únanse 
de esta

acuses de recibo, 
rehivo General

py

3 I L I G E N C I.A

CORDOBA

f

meu^e se cumplió lo mandado en el anterior proveído y se 
ausa cuando proceda. Doy í

F *''^0ANO CfuíConJ.H CótJe^*
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MtNISTERIODEJUSUCIA

SERVIOO DE UBERTAD VtCiLADA

COMtSION CENÍRAt

)-úm.
.......í

limo. Sr.

Tengo e! honor Je acusar recibo a V. I. de!

testimonio de sobreseúyiento provisio^a] ,dic
tado en causa contra..^.(.SA^?^.'^r^:^ .

....... ..................................................... y ^ue se sirvió
remitirnos con su atento escrito núm.-t^..7Í/^ 

de fecha de..... de 194 A)

Dios guarde a V. 1. muchos años.
de 194..^

ttmo. Sr. Auditor de Guerra de



igOB'ERNO M!HTAR
DE

CÓRDOBA
!
!

E.

¡tÓD
{

Justicia --1

34.261C^^sa nO.
contra 
SALAS CARRASCO ..

'. 1

t

. ^'^'?^cyno i¿ilitar \' 
'"^0 ai:nanante de la i 

jr:argcn se ex^rea^. 
r^^raitido con esta fe— 

Suprerao de Justi-

V.o. ^luchos aüos. 
24*^ Juii. 1.340,

-' - ''-iD."'v.Dor'

t

s

¡
DE r\

í.-.

ZAR

<
S

3

.!

^uez Instructor Zit^r <3e Ejecutor ias

P L A Z A
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CORBeBA

"^UD^TORí^^ 2

Lntr;)(;^, 

Núrn-'r¡-) 

Loí.\i



*Ü

!c

(

L-<—

í-

CIA

JU^ 1^ OADJCOIÜN

Cis^il iCO:<¿ue teniendo que nomerar ¿aorot..rio para que como tal 
ne auxilia lo ":a o a ^avor jal qu-s -en^o asignado sold ado da AT 
ti^^criú Dn.jD^^ González el cu^i a ^1 ^rs^enot:^ y ente

dei no iaoa^patiailíd^d ai^nn^ quó lo
i de^e^^ñdo del j oo^ jlo s ol^sa &u^

i '1^ Lúa doc^r s de oo^e^iáo.
qne 0^03-^ /ir^a con^í^j gavilla a primero do 
acioa^^3 oaa^cut^ y aato.-

raác 
i^píáa

se t! í^

^evilia a prl^ o de
Por r^oidico ^1 pr^^enta uroo^oí^isAtc 

Lr, nt3 y cuatro
ae mil nuvect&uc^' y aa vs

ces^i^onio de arvioaiaroj oun-leas 
dedGzouoe el oorreno^ndioate a la 

y ^acreí^ de la Aubórióed JrriJi^i 
vez oúpenido juo al iltao.ur
aenaMüdaadú catu oaas^ -ara sd c 
Lo provee y ^i?na l.j.

da mil P^veuíea^o^ ojarent^ 
K leLmo numero

niL 10333^ nto? oesenta y uno
y aa vs )ai áeddaoion del opor^nne 

ar;ioalaroj oun-leas uu^atJ ae ordena y ara ello 
rasóla^on rooeida en el mioma 

Or el qao
.Auditor de
^yulrr.-

e aojT rir^^ y ana 
:uerra do oáta nnjí y

. P c

—tAA
/

1

A

E

'



-- Gomplió^

la presentí^
en tt-dP. Bilí? parces i. ri^ooiaoiJn ha pacato fin .
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Iltmo. Sedar

*4

1
En cumplimiento a arden de la Asesor! 

a Jurídica del ministerio del Ejercito de 
fecna 3o de Junio de 1.943wroLativa a la 
deducción y remisión de üestioonios de ^s 
causas archivadas e instruidas por delito 
da la pasada rebellón militar,adjunto ta^-^ 
go el honor de remitir a procedi
miento sumarlslmo numero ¿e 1.9^9
da! que se acompa sa acuerdo y dictamen 
aprobatorio de la Autoridad Judicial, si 
aquel es de su conformilad,rogan&)^ acuse 
de recibo para su constancia.

Dios guarde a V.3.1. muchos a&os. 
a de Mirzo da 1.946
CO^AJDANTE JUE¿ luSTRUCTOR.Sevilla

EL

[Itmo.señor Auditor de Guerra de la Región
CENTRO.



íRMS/.

SeviULla . ae

^fe.tulpia la a.blda ..afronta y ...f.,..

resaltan, ia cte asta .r..aaialeta;o aamarislm. ñamar, e-
* )4,?D1 oo
^.9)^rM^itaa^ aarael a la jtm^ Central a. Hbart.d Vigilad, del Minia- 

^^rio de justicia de la que ae iutereae acuse de recibo.

Auditoria hasta la recepción de dicho 

autos y se procederá entonoea a au

Este causa quedara en cata 

acuso de recibo tuiirlo a loa

archivo.




